
Le comunico, que dentro del acta generada en fecha 15 de 

enero de 2025 de Junta de Gobierno se establecieron los 

siguientes acuerdos:  

• Por unanimidad votos a favor se aprueban las modificaciones (traspasos) al presupuesto 

de egresos del mes de diciembre del año 2025. 

• Por unanimidad de votos de los presentes se aprueba la Cuenta Pública correspondiente 

al mes de diciembre de 2025. 

• Por unanimidad de votos de los presentes se aprueba la Cuenta Pública trimestral 

correspondiente a los meses de octubre, noviembre y diciembre de 2025. 

• Se aprueba por unanimidad de votos las modificaciones al Reglamento Interno del SMDIF 

de Rayón, S.L.P. 

• Se aprueba por unanimidad de votos las modificaciones al Manual de Organización del 

SMDIF de Rayón, S.L.P. 

• Por unanimidad de votos de los presentes se aprueba las modificaciones al Tabulador de 

Puestos y Salarios 2026 de este SMDIF de Rayón, S.L.P. 

• Se somete a votación el Código de Ética del Sistema Municipal Para el desarrollo Integral 

de la Familia de Rayón S.L.P., el cual es aprobado por MAYORÍA de votos. 

• Se somete a votación el Código de Conducta del Sistema Municipal Para el Desarrollo 

Integral de la Familia de Rayón S.L.P., el cual es aprobado por MAYORÍA de votos. 

• Por unanimidad de votos de los presentes se aprueba el manual de contabilidad 

gubernamental de este SMDIF de Rayón, S.L.P. 

• Por unanimidad de votos de los presentes se aprueba el tabulador de cuotas de 

recuperación de la UBR de este SMDIF de Rayón, S.L.P. 

 


